
TARIFAS 2025
Autorizados bajo la Resolución 2735 del 30 de diciembre de 1991

Llámanos al PBX: 608 747 4660 ext. 115
Escríbenos al correo coorconciliacion@cctunja.org.co
o al WhatsApp 316 499 0054

Servicio de Arbitraje

Con la presentación de la convocatoria de Tribunal Arbitral, la parte convocante deberá pagar a favor del 
Centro de Arbitraje, los siguientes valores:

 › TRÁMITE DE MENOR CUANTÍA: El equivalente a 25,02 UVT más IVA, es decir, un millón cuatrocientos 
ochenta y dos mil setecientos cuatro pesos m/cte ($ 1’482.704)

 › TRÁMITE DE MAYOR CUANTÍA O CUANTÍA INDETERMINADA: El equivalente a 50,05 UVT más IVA, es 
decir, dos millones novecientos sesenta y seis mil tres pesos m/cte ($ 2’966.003)

Para la fijación de los honorarios de cada árbitro, será como a continuación se establece:

CUANTÍA DEL PROCESO HONORARIOS POR ÁRBITRO 

Menos de $ 12’461.203 8,34 UVT

Entre $ 12’461.204 e igual a $ 219’314.796 3,25 % de la cuantía 

Más de $ 219’314.797 e igual a $ 659’190.856 2,25 % de la cuantía 

Más de $ 659’190.857 e igual a $ 1.099’067.415 2 % de la cuantía 

Más de $ 1.099’067.416 e igual a $ 2.198’134.333 1,75 % de la cuantía 

Más de $ 2.198’134.334 1,5 % de la cuantía
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